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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Punto de contacto

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Aparatos y productos eléctricos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-003-SCFI-1999, productos eléctricos - Especificaciones de
seguridad (6 páginas, en español)

6. Descripción del contenido:  Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las
especificaciones de seguridad que deben cumplir los aparatos y productos eléctricos que
utilizan para su alimentación tanto la energía eléctrica del servicio público, así como de
otras fuentes de energía, tales como pilas, baterías, acumuladores o autogeneración con el
propósito de prevenir y eliminar riesgos para la incolumidad corporal de los usuarios y para
la conservación de sus bienes.

Las especificaciones de seguridad a las que se refiere este Proyecto de Norma Oficial
Mexicana se aplican a los aparatos y productos eléctricos que utilizan para su alimentación,
tanto la energía eléctrica de las redes públicas, así como de otras fuentes de energía como
pilas, baterías, acumuladores o autogeneración y que se diseñan para operar hasta 3.000 m
de altura y cuyo alcance se indica en cada sección del capítulo 7 de especificaciones.

Los aparatos y productos eléctricos, objeto de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana,
deben cumplir con la norma mexicana de seguridad indicada en cada sección en tanto no
exista una norma específica de seguridad de producto;  sin embargo, cuando exista una
norma particular de producto aplicable, ésta debe emplearse en su lugar.

Mientras no exista una norma oficial mexicana de seguridad particular para productos o
aparatos eléctricos profesionales, científicos e industriales, éstos deben cumplir, en lo
aplicable, los requisitos, límites y métodos de prueba descritos en la Norma Mexicana
NMX-J-521/1-ANCE (ver 3 Referencias).
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Excepciones.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana:

- Los productos eléctricos y/o sus componentes asociados, que se encuentran sujetos al
cumplimiento de una norma oficial mexicana particular de seguridad.

- Los aparatos para ser utilizados en vehículos, barcos o aeronaves.

- Los aparatos y equipos designados para ser usados en lugares donde prevalezcan
condiciones especiales como presencia de atmósferas corrosivas o explosivas (polvos,
vapores o gases).

- Los aparatos y equipos cuya alimentación sea de tensiones nominales diferentes a las
establecidas en el alcance de cada sección del capítulo 7 de este Proyecto de Norma
Oficial Mexicana.

- Los motores eléctricos.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad

8. Documentos pertinentes:  Diario Oficial de la Federación 8 de febrero de 2000

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  8 de abril de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


